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NOTIFICADO POR ESTADO No. 180 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

De la solicitud de partición adicional formulada por el 

señor WILSON DARIO CAICEDO CAMELO en memoriales que anteceden 

(archivos Nos. 02, 05 y 08), se corre traslado a los demás 

interesados por el término legal de 10 días, en la forma prevista 

en el num. 3° del art. 518 del C.G.P.- Notifíqueseles por aviso. 

              

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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